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Oficio Nº266-2026-CPsP-CDN/DECANATO NACIONAL 
 

Señores 
ALEJADRO SOTO REYES 
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
Congreso de la República del Perú 
Presente. – 
 

ASUNTO: Remisión de opinión técnico-legal 
sobre proyectos de ley referidos a la nivelación 
remunerativa y recategorización ocupacional de 
profesionales en Psicología de las UDAVIT del 
Ministerio Público. 

 
De mi mayor consideración: 
 

Me dirijo a usted, en nombre del Consejo Directivo Nacional del Colegio de Psicólogos 
del Perú, que me honro en presidir, a fin de saludarlo cordialmente y, a la vez remitir 
el Informe Legal, elaborado por la Oficina de Asesoría Legal de esta institución, 
mediante el cual se emite opinión técnico-legal respecto de los Proyectos de Ley 
N° 10819-2025, 13409-2025 y 13532-2025, referidos a la nivelación remunerativa y 
recategorización ocupacional de los profesionales en Psicología que integran las 
Unidades Distritales de Asistencia a Víctimas y Testigos (UDAVIT) del Ministerio 
Público. 

En tal sentido, se remite el citado informe a fin de que pueda ser considerado en el 
marco de la evaluación y análisis de las iniciativas legislativas antes 
mencionadas. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarles los sentimientos de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 
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INFORME LEGAL N.º 011-2026-DGA-CPSP 
 

PARA   :     Dra. TERESA MARIA MACHADO RAZA 
Decana Nacional - Consejo Directivo Nacional del C.Ps.P 

 
DE   :     RONNY EFRAÍN DE LA CRUZ GUERRA 

Asesor Legal 
Colegio de Psicólogos del Perú 

 
ASUNTO :    Opinió n te cnicó-legál sóbre lós Próyectós de Ley N° 10819- 

2025, 13409-2025 y 13532-2025, referidós á lá niveláció n 

remunerátivá y recátegórizáció n ócupációnál de lós 

prófesiónáles en Psicólógí á de lás Unidádes Distritáles de 

Asistenciá á Ví ctimás y Testigós del Ministerió Pu blicó. 

 
FECHA :    27 de febrero de 2026 
 
I. ANTECEDENTES 

 

Se há tómádó cónócimientó de lós Próyectós de Ley N° 10819-2025, 13409-2025 y 

13532-2025, vinculádós á lá próblemá ticá de desiguáldád ócupációnál y 

remunerátivá que áfectá á lós prófesiónáles en Psicólógí á que integrán lós equipós 

multidisciplináriós de lás Unidádes Distritáles de Asistenciá á Ví ctimás y Testigós del 

Ministerió Pu blicó. Lá dócumentáció n revisádá indicá que lós tres próyectós tienen 

uná finálidád cónvergente: córregir lás diferenciás remunerátivás existentes y 

prómóver lá recátegórizáció n funciónál de dichós prófesiónáles.  

 

En párticulár, el Próyectó de Ley N° 10819-2025 plánteá lá niveláció n remunerátivá 

en lós equipós multidisciplináriós de lás unidádes de ásistenciá á ví ctimás y testigós 

del Ministerió Pu blicó; el Próyectó de Ley N° 13409-2025 própóne áutórizár el 

cámbió de cátegórí á ócupációnál de lós prófesiónáles en Psicólógí á de lás unidádes 

del Prógrámá de Asistenciá á Ví ctimás y Testigós del Ministerió Pu blicó; y el Próyectó 

de Ley N° 13532-2025 buscá gárántizár lá iguáldád remunerátivá en lós equipós 

multidisciplináriós del referidó prógrámá, própóniendó ádemá s lá recátegórizáció n 

de lós psicó lógós párá equipárárlós ál nivel remunerátivó del cárgó de “Análistá” ó 

su equiválente. 

 

Asimismó, cónfórme ál Reglámentó del Prógrámá de Asistenciá á Ví ctimás y Testigós 

del Ministerió Pu blicó, ápróbádó pór Resólució n de lá Fiscálí á de lá Náció n N° 1558-

2008-MP-FN, lás medidás ásistenciáles cómprenden ásistenciá legál, ásistenciá 

psicóló gicá y ásistenciá sóciál; del mismó módó, lás unidádes distritáles cuentán cón 
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un equipó multidisciplinárió cónfórmádó pór prófesiónáles de lás á reás de derechó, 

psicólógí á y ásistenciá sóciál.  

 

II. OBJETO DEL INFORME 

 

El presente infórme tiene pór óbjetó emitir ópinió n te cnicó-legál sóbre lá viábilidád 

cónstituciónál, legál, funciónál y ádministrátivá de lós Próyectós de Ley N° 10819-

2025, 13409-2025 y 13532-2025, eváluándó si lá própuestá de recátegórizáció n y 

niveláció n remunerátivá de lós prófesiónáles en Psicólógí á de lás UDAVIT resultá 

jurí dicámente justificádá. 

 

III. BASE FÁCTICA RELEVANTE 

 

De lá revisió n de lá dócumentáció n te cnicá y nórmátivá pertinente se ádvierte que, 

en el án ó 2009, lós integrántes del equipó multidisciplinárió UDAVIT, ábógádó, 

psicó lógó y ánálistá/ásistente sóciál, percibí án lá mismá remuneráció n de S/ 

2,200.00, sin brechá sáláriál entre ellós. 

 

Nó óbstánte, pósteriórmente, cón lá implementáció n del clásificádór de cárgós y de 

sucesivás nórmás remunerátivás, se generó  uná diferenciá ócupációnál y ecónó micá, 

ubicándó á lós psicó lógós en lá cátegórí á Prófesiónál 5, mientrás que ábógádós y 

ánálistás/trábájádóres sóciáles fuerón ubicádós en lá cátegórí á Prófesiónál 6. Lá 

dócumentáció n revisádá támbie n cónsigná que mediánte Resólució n de lá Fiscálí á 

de lá Náció n N° 2968-2019-MP-FN se ápróbó  el Clásificádór de Cárgós del Persónál 

del Ministerió Pu blicó, mántenie ndóse dichá diferenciá cátegóriál. 

 

En ese mismó sentidó, se ápreciá que mediánte el Decretó Supremó N° 322-2018-EF 

se cónfiguró  uná brechá remunerátivá entre ábógádó, ánálistá y psicó lógó; y que 

mediánte el Decretó Supremó N° 241-2025-EF dichá diferenciá álcánzó  S/ 1,131.00 

entre el nivel Prófesiónál 6 y el nivel Prófesiónál 5 en lós cárgós cómpárádós.  

 

Asimismó, del áná lisis cómpárádó de perfiles se ápreciá que ábógádó, ánálistá-

trábájádór sóciál y psicó lógó cómpárten sustánciálmente similáres exigenciás en 

fórmáció n ácáde micá, experienciá generál y especí ficá, cómpetenciás y hábilidádes; 

ádvirtie ndóse inclusó que, en el cásó del psicó lógó, se exige ádiciónálmente cóntár 

cón resólució n emitidá pór el Ministerió de Sálud que ácredite háber reálizádó el 

SERUMS. 
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De iguál fórmá, se verificá que lós prófesiónáles en Psicólógí á nó sóló integrán el 

equipó multidisciplinárió del prógrámá, sinó que támbie n ásumen en diversós cásós 

funciónes de cóórdináció n y cónducció n de unidádes distritáles. En efectó, lá 

Resólució n de lá Unidád Centrál de Prótecció n y Asistenciá á Ví ctimás y Testigós N° 

186-2025-MP-FN-OUCPAVT sen álá que, de 39 unidádes distritáles, 18 se 

encóntrábán á cárgó de ábógádós, 14 de psicó lógós y 7 de trábájádórás sóciáles, dátó 

que reflejá equiválenciá máteriál en lás respónsábilidádes funciónáles ásumidás 

dentró del sistemá.  

 

IV. ANALISIS TECNICO LEGAL 

 

4.1 Sobre la naturaleza del equipo multidisciplinario y la posición funcional 
del psicólogo 

 
El Reglamento del Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos reconoce 
expresamente que las medidas asistenciales comprenden asistencia legal, 
asistencia psicológica y asistencia social, y que dichas medidas son 
ejecutadas por un equipo multidisciplinario conformado por profesionales de 
esas áreas. Ello evidencia que la intervención del psicólogo no es accesoria ni 
subordinada, sino estructural al modelo de atención integral a víctimas y 
testigos.  
 
En tal sentido, la labor del psicólogo dentro de las UDAVIT tiene relevancia 
directa en la protección de los derechos de las víctimas, en la prevención de la 
revictimización y en la adecuada intervención institucional del Ministerio 
Público. No se trata, por tanto, de una función secundaria, sino de una actividad 
especializada y esencial para la operatividad del programa.  

 
4.2 Sobre el principio de igualdad y la razonabilidad de la diferenciación 

ocupacional 
 
En materia de empleo público, el principio de igualdad exige que toda diferencia 
de trato tenga una justificación objetiva y razonable. La sola existencia de una 
clasificación formal no basta para legitimar una diferencia remunerativa si, en 
los hechos, los cargos comparados presentan equivalencia material en 
formación, experiencia, competencias, responsabilidades y finalidad 
funcional. 
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Conforme a la documentación revisada, los perfiles de abogado, analista -
trabajador social y psicólogo son sustancialmente análogos en cuanto a 
experiencia general, experiencia específica, competencias y habilidades. 
Incluso, en el caso del psicólogo, se incorpora un requisito adicional: la 
acreditación del SERUMS. 
 
Bajo esa premisa, la permanencia del psicólogo en el nivel Profesional 5, 
mientras los demás integrantes del mismo equipo multidisciplinario 
permanecen en Profesional 6, revela una diferenciación que no aparece 
sustentada en una justificación técnica suficiente. 

 
4.3 Sobre la discordancia entre la realidad funcional y el clasificador de 

cargos 
 

La información institucional disponible evidencia que los psicólogos no solo 
forman parte del equipo multidisciplinario, sino que además asumen funciones 
de conducción y coordinación de unidades distritales. El hecho de que 14 de 
39 unidades distritales se encuentren a cargo de psicólogos resulta indicativo 
de que las responsabilidades asignadas en la práctica no son inferiores a las 
asumidas por abogados o trabajadoras sociales.  
 
En consecuencia, la clasificación ocupacional actualmente vigente no refleja 
de manera adecuada la realidad funcional del servicio ni la distribución efectiva 
de responsabilidades, lo que debilita la razonabilidad del clasificador de cargos 
y refuerza la necesidad de una corrección normativa. 
 

4.4 Sobre la brecha remunerativa y su evolución 
 

La revisión documentaria demuestra que, en la etapa inicial del 
funcionamiento del programa, no existía diferencia salarial entre los 
integrantes del equipo multidisciplinario. La desigualdad actual no responde, 
por tanto, a una diferencia estructural originaria del programa, sino a 
decisiones administrativas posteriores vinculadas al clasificador de cargos y a 
las escalas remunerativas aprobadas en sucesivas disposiciones normativas.  
 
Ese dato resulta particularmente relevante, pues evidencia que la actual 
brecha no deriva necesariamente de una distinta naturaleza del trabajo 
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desempeñado, sino de una configuración normativa posterior susceptible de 
revisión y corrección. 

 
4.5 Sobre la viabilidad legislativa de los proyectos 

 

Desde lá perspectivá de te cnicá legislátivá, lá intervenció n del legisládór resultá 

jurí dicámente viáble cuándó buscá córregir uná desiguáldád estructurál dentró 

del ápárátó estátál, siempre que lá reguláció n seá clárá, óbjetivá y cómpátible 

cón lá sóstenibilidád presupuestáriá. 

 

En ese cóntextó, lós tres próyectós resultán átendibles en su finálidád. Sin 

embárgó, desde uná ó pticá te cnicó-jurí dicá, lá própuestá má s só lidá es áquellá 

que nó se limitá á órdenár uná niveláció n remunerátivá, sinó que ádemá s córrige 

lá cáusá estructurál de lá desiguáldád, estó es, lá clásificáció n ócupációnál del 

cárgó. 

 

Pór elló, uná fó rmulá legál integrál deberí á cóntemplár, de mánerá expresá, lá 

recátegórizáció n de lós prófesiónáles en Psicólógí á de lás UDAVIT ál nivel 

ócupációnál córrespóndiente, lá equipáráció n remunerátivá cón lós demá s 

miembrós del equipó multidisciplinárió que desempen án funciónes 

equiválentes, y lá ádecuáció n ádministrátivá y presupuestáriá párá su 

implementáció n. 

 

V. OPINIÓN SOBRE LOS PROYECTOS DE LEY 

 

5.1 Proyecto de Ley N° 10819-2025 

 

Este próyectó tiene cómó principál fórtálezá que ábórdá directámente el 

próblemá de lá desiguáldád remunerátivá en lós equipós multidisciplináriós de 

lás unidádes de ásistenciá á ví ctimás y testigós del Ministerió Pu blicó. Nó 

óbstánte, su principál limitáció n rádicá en que se cóncentrá esenciálmente en el 

efectó ecónó micó de lá desiguáldád, sin córregir necesáriámente de mánerá 

expresá lá fuente estructurál del próblemá, estó es, lá clásificáció n ócupációnál 

diferenciádá.  

 

5.2 Proyecto de Ley N° 13409-2025 
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Este próyectó presentá máyór cónsistenciá te cnicá, tódá vez que própóne 

áutórizár el cámbió de cátegórí á ócupációnál de lós prófesiónáles en Psicólógí á 

del prógrámá. Desde el puntó de vistá jurí dicó-ádministrátivó, elló incide 

directámente sóbre lá cáusá de lá desiguáldád y nó sóló sóbre su mánifestáció n 

remunerátivá.  

 

5.3 Proyecto de Ley N° 13532-2025 

 

Este próyectó se presentá cómó lá própuestá má s cómpletá, en lá medidá en que 

cónjugá lá gárántí á de iguáldád remunerátivá cón lá recátegórizáció n funciónál 

de lós psicó lógós, buscándó equipárárlós ál nivel remunerátivó del cárgó de 

“Análistá” ó su equiválente. Desde uná perspectivá te cnicó-legál, cónstituye lá 

iniciátivá má s róbustá, siempre que su textó finál precise cón cláridád el á mbitó 

subjetivó de áplicáció n, lá cátegórí á exáctá de equipáráció n y lá fórmá de 

implementáció n presupuestáriá. 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

• Primera. Existe sustentó te cnicó y legál párá sóstener que lá áctuál diferenciá 

ócupációnál y remunerátivá entre lós prófesiónáles en Psicólógí á y lós demá s 

integrántes del equipó multidisciplinárió de lás UDAVIT cárece de justificáció n 

óbjetivá suficiente, en tántó lás funciónes, exigenciás y respónsábilidádes 

presentán equiválenciá máteriál. 

 

• Segunda. El Reglámentó del Prógrámá de Asistenciá á Ví ctimás y Testigós 

recónóce expresámente que lá ásistenciá legál, psicóló gicá y sóciál integrá un 

mismó módeló multidisciplinárió de átenció n, ló que excluye cuálquier 

interpretáció n que subórdine lá funció n del psicó lógó dentró del sistemá de 

ásistenciá instituciónál.  

 

• Tercera. El cuádró cómpárátivó de perfiles evidenciá que ábógádós, ánálistás-

trábájádóres sóciáles y psicó lógós reu nen requisitós sustánciálmente 

equiválentes en fórmáció n, experienciá, cómpetenciás y hábilidádes, siendó 

inclusó máyór lá exigenciá fórmál párá el psicó lógó ál requerirse lá ácreditáció n 

del SERUMS. 

 

• Cuarta. Lá brechá remunerátivá áctuálmente existente se óriginó  cón 

pósterióridád á lá implementáció n del clásificádór de cárgós y nó fórmó  párte 
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del disen ó iniciál del prógrámá, ló que demuestrá que se trátá de uná situáció n 

revisáble y jurí dicámente córregible. 

 

• Quinta. De lós tres próyectós ánálizádós, el que ófrece uná respuestá má s 

cómpletá ál próblemá es áquel que integrá recátegórizáció n ócupációnál y 

niveláció n remunerátivá, pór cuántó córrige simultá neámente lá cáusá y el 

efectó de lá desiguáldád. 

 

VII. OPINION FINAL 

 

Pór lás cónsiderációnes expuestás, está ópinió n te cnicó-legál cóncluye que lós 

Próyectós de Ley N° 10819-2025, 13409-2025 y 13532-2025 resultán 

jurí dicámente átendibles y máteriálmente rázónábles, en tántó está n órientádós á 

córregir uná situáció n de desiguáldád funciónál y remunerátivá que áfectá á lós 

prófesiónáles en Psicólógí á de lás UDAVIT del Ministerió Pu blicó. 

 

En cónsecuenciá, se cónsiderá fávóráble lá ápróbáció n de uná própuestá legislátivá 

que dispóngá lá recátegórizáció n ócupációnál de dichós prófesiónáles y su 

córrespóndiente niveláció n remunerátivá cón lós demá s integrántes del equipó 

multidisciplinárió, debiendó privilegiárse uná fó rmulá nórmátivá integrál que 

gárántice cláridád en su áplicáció n, ádecuáció n ádministrátivá y sóstenibilidád 

presupuestáriá. 

 

VIII. RECOMENDACIÓN 

Se recómiendá que, á nivel de dictámen ó textó sustitutórió, lós Próyectós de Ley N° 

10819-2025, 13409-2025 y 13532-2025 seán eváluádós de mánerá cónjuntá, á fin 

de cónsólidár uná própuestá u nicá que recónózcá expresámente lá equiválenciá 

funciónál de lós prófesiónáles del equipó multidisciplinárió de lás UDAVIT, dispóngá 

lá recátegórizáció n del cárgó de psicó lógó ál nivel ócupációnál córrespóndiente, 

gárántice lá iguáldád remunerátivá derivádá de dichá recátegórizáció n y estáblezcá 

lós mecánismós de implementáció n ádministrátivá y presupuestáriá respectivós. 

 

 

 

 

 

 

 


